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Ministerio de Transporte y Obras Públicas

ACUERDO Nro. MTOP-MTOP-24-20-ACU  
 

SR. ING. ROBERTO XAVIER LUQUE NUQUES 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

 

CONSIDERANDO:

  
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, les corresponde “(…) ejercer la rectoría de las políticas públicas
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”;  
   
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador consagra: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”;  
   
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador ordena que: “(…) La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación (…)”;  
   
Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo al referirse al principio de desconcentración,
dispone: “(…) La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de
funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma
administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas”;  
   
Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo manda: “Representación legal de las
administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad
pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas
sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un
órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”;  
   
Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo ordena: “Los órganos administrativos
pueden delegar el ejercicio de sus competencias incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. (…) La delegación
de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia”;  
   
Que el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo manda: “Contenido de la delegación. La
delegación contendrá: 1. La especificación del delegado; 2. La especificación del órgano delegante
y la atribución para delegar dicha competencia; 3. Las competencias que son objeto de la
delegación o los actos que el delgado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas; 4. El plazo
o condición, cuando sean necesarios; 5. El acto del que conste la delegación expresará además
lugar, fecha, y número; 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de
competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de
difusión institucional”;  
   
Que el artículo 15 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial establece: 
“El Ministerio del sector será el responsable de la rectoría y control general del Sistema Nacional
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial a través de la Agencia Nacional de Regulación
y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en coordinación con los Gobiernos
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Autónomos Descentralizados”; 
  
Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,
manda que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República’’;  
   
Que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas fue creado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 8 de
15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 18 de 8 de febrero de 2007, sustituyendo
así al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones;  
   
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 23 de noviembre de 2023, el Presidente Constitucional
de la República del Ecuador, señor Daniel Noboa Azín, designó al ingeniero Roberto Xavier Luque
Nuques en calidad de Ministro de Transporte y Obras Públicas;  
  
Que el Comité de Deuda y Financiamiento mediante Resolución No. CDF-RES-2023-0016 de 10
de septiembre de 2023, resolvió autorizar la contratación y aprobar los términos y condiciones
financieras de la  operación   de  endeudamiento   público   del   Préstamo   que   otorgaría   el 
Banco   Internacional   de Reconstrucción   y  Fomento  (BIRF)  a  la  República  del  Ecuador, 
representada   por  el  Ministerio  de Economía  y Finanzas  (MEF), por hasta USD
150.000.000,00,  para el financiamiento  de programas y/o proyectos   de   inversión   pública   que  
se   enmarquen   dentro   del   “Ecuador:   Emergency   Resilient Reconstruction  Project”; 
  
Que el artículo 4 de la Resolución ibídem, establece: “El Ministerio de Transporte y Obras
Públicas (MTOP), como organismo ejecutor, será responsable de la correcta ejecución de los
programas y/o proyectos de inversión a financiar, la presentación de gastos elegibles y el
cumplimiento   de los cronogramas de desembolso planteados, conforme al artículo 127 del Código
de Planificación y Finanzas Públicas. 
  
El Organismo Ejecutor deberán velar para que los procedimientos y trámites que se lleven a cabo
para la ejecución de los programas y/o proyectos de inversión que se financien con los recursos del
préstamo se enmarquen y sujeten a lo estipulado en la Constitución, leyes, reglamentos y más
normas pertinentes vigentes en la República del Ecuador”; 
  
Que el 12 de septiembre de 2023, entre el Banco Internacional  de Reconstrucción  y Fomento
(BIRF) en calidad  de  Prestamista,  y  la  República  del  Ecuador,  representada  por  el 
Ministerio  de  Economía  y Finanzas,  en calidad  de Prestataria,  se suscribió  el contrato  de
préstamo  antes  referido,  conforme  lo establecido en el artículo 132 del Código Orgánico de
Planificación  y Finanzas Públicas, el préstamo fue registrado en el Libro de Registro de Contratos
de la deuda Pública Externa de esta Subsecretaría  bajo la inscripción No. 740 de 13 de septiembre
de 2023; 
  
Que mediante  Convenio  Subsidiario  de  05  de  octubre  de  2023  entre  el  Ministerio  de 
Economía  y Finanzas y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas acordaron transferir: “(…) al
“EJECUTOR”, los recursos, derechos y obligaciones especificadas  en el Contrato de Préstamo
suscrito el 12 de septiembre de 2023, entre el Banco Internacional de Reconstrucción  y Fomento
(BIRF) en calidad de Prestamista, y la  República  del  Ecuador,  representada  por  el  Ministerio 
de  Economía  y  Finanzas,  en  calidad  de Prestataria,   por  un  monto  de  hasta  CIENTO 
CINCUENTA   MILLONES   DE  DÓLARES  DE  LOS ESTADOS  UNIDOS  DE  ÁMERICA 
(USD  150.000.000,00)  para  el financiamiento  de programas  y/o proyectos   de   inversión  
pública   que   se   enmarquen   dentro   del   “Ecuador:   Emergency Resilient Reconstruction  
Project”; 
  
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 059-15 de 27 de julio de 2015 publicado en el Registro
Oficial Edición Especial Nro. 515 de 25 de febrero de 2016 se expidió el Estatuto Orgánico de
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Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, dentro del
cual, en el artículo 11, numeral 3.1.1, se establecen como atribuciones del Ministro/a de Transporte
y Obras Públicas: “(  )  2)  Ejercer  la  representación  legal  del  Ministerio  de  Transporte  y 
Obras  Públicas,  pudiendo celebrar a nombre de este, toda clase de actos administrativos,
convenios y contratos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos de conformidad a la
legislación vigente.”; 
  
Que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas para la ejecución del “Proyecto de
Reconstrucción Resiliente de Emergencia” financiado a través del Convenio de Préstamo BM Nro. 
BIRF-9555-EC, suscrito con el BM, cuenta con el Proyecto de inversión priorizado por la
Secretaría Nacional de Planificación (SNP), denominado “Atención Resiliente Ante Emergencias
Viales” con Código Único de Proyecto (CUP) 175200000.0000.388953; 
  
Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MTOP-MTOP-23-39-ACU de 24 de octubre de 2023, se
expidió el “Manual Operativo del Proyecto de Reconstrucción Resiliente de Emergencia”, donde
se establece las normas operativas de su ejecución; 
  
En uso de las facultades que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la
República, y los artículos 69 y 70 del Código Orgánico Administrativo. 
  

ACUERDA: 
 

Artículo 1.- Delegar al Subsecretario de la Infraestructura del Transporte para que, a nombre y
representación del señor Ministro de Transporte y Obras Públicas, suscriba los contratos de
adquisiciones concernientes al “Proyecto de Reconstrucción Resiliente de Emergencia”, así como
también, todos los actos administrativos necesarios para la correcta ejecución del proyecto 
mencionado. 
  
Artículo 2.- La presente delegación subsistirá hasta que sea expresamente derogada. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL

  
ÚNICA. - El delegado será responsable administrativa, civil y penalmente por los actos emitidos en
el ejercicio de esta delegación e informará al Ministro de Trasporte y Obras Públicas sobre las
gestiones efectuadas según le sea requerido.  
  
DISPOSICIÓN FINAL. - El presente acuerdo ministerial entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado en Quito, D.M., a los 17 día(s) del mes de Julio de dos mil veinticuatro.  
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